
 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, ocho (8) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

   

Proceso VERBAL (Nulidad Absoluta) 

Demandante  Juan Camilo José Mejia Cano 

Demandados  María Cristina Mejía Cano 

 Ricardo Mejía Cano 

 Olga Beatriz Archila Peláez 

 Resources Management Consulting 
S.A.S. 
Saladejuntas S.A.S. 

 Inversiones Mejía y Mejía S.A.S. 

Radicado  05001310301520150101200 

Providencia Auto de tramite  

Decisión Requiere a la parte demandante  

 
De conformidad con el artículo 68 del C.G. del P., y teniendo en cuenta que una 

de las partes expuso que la doctora Olga Beatriz Archila Peláez (demandada) 

había fallecido, a la parte demandante se le asigna la carga procesal de aportar el 

Certificado de Registro de Defunción de la mencionada demandada e 

igualmente, notificar a los diferentes sucesores procesales y/o posibles familiares 

de la referida, a fin de que si tienen interés vinculen al proceso.  

 

Para los efectos, a la parte demandante, se le concede el termino de 10 días. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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